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llmo Sr. SubsC'cretario de este Ministt'rio.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Empresa Na!:ional
de Electricidad, S. A."

Umo_ Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 13 de marzo
de 197:l, en el recurso contenclOSo admllllstrahvo Interpuesto
contra este Departamento por uEmpresa NaCIOnal de Electn·
cidad, S. A."

. Este Minist~rio ha tflnido a bien disponer que se cumpla la
c~tada sentenoa en SU5 propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

..Fallamos que estimando el recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por la "Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A." contra la resolución de la Dirección General de
Ordenación del Trabajo de veintiocho de julio de mil novecien·
tos sesenta y siete que desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Delegación de Trabajo de
~eJil1a d,e veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y
siete, debemos declarar y declaramos que el segundo pronuncia·
:niento de esta última resol.ución, que es el exclusivamente
Impugnado en el presente pleito, no es conforme a derecho, por
lo que se anulan y quedan sin efecto las dos citadas resolu
cionf's en ese concreto extremo, quedando subsistentes en todo
lo restante, sin perjuicio del derecho que pueda asistir a los·
trabajadores promotores del expediente para ejercitar ant.e la
Jurisdicción Laboral las acciones oportunas a fin de percibir
la diferencia entre los devengos de la categoría que tengan
asignada en la Empresa y la que corresponda a la función que
realicen, sin hacer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", lo pronunciamos, mandamos v fírmamos.-Valentín Síl
va.-José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo.-FéJix Fer
nández.--Aurelio Botella.-Rubricados."

Lo que comunico a V. pam su conocimiento y 0fectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de julio de 197.3.--P D el Subsecretario, Toro

OrtL

lo pronuncíamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.--Luis
Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernando Vidal,+
Rubricados.",

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1973.-P. D., el Subsecrel.nrio, Toro

Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de e~:te Ministerio

ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que se disoo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en' el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Virgilio Pérez Ma
teas y otros.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 11 de abril
de 1973 en el recurso contencioso+administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Virgilio Pérez Mateas y otros;

E~te Ministeri? ha tenido a bien disponer que se cumpla
la Clt~da sentenCIa en sus propios términos, cuyo fullo dice lo
que slgue:

"Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el re
cL!rso contencioso-administrativo, interpuesto por don Virgilio
Pürez Mateas, don José Calpasoro Aguirre, don Jase Manuel
Blasco Zuasti, don Ignacio Zabalo Balaunzarán don José Antonio
Alvisu E?enarro, don Jesús Olarrcaga Garmendia, don Jesús
Ajaba Lomaz, don Emilio Zabalza Errazquin, doña Teresa Vega
Méndez, don Enrique TelJeria Arratibel y don Teodoro Gasta·
l1lll1za Sansón, contra las Resoluciones de la Dirección General
de Previsión de fecha 9, 10, 12, 29 Y 31 de marzo de 1965,
que de<;estimaror. recursos de roposición, deducidos por los recu
rrentes, que solicitaban la apertura de la Escala Nacional Uni
ca del Seguro Obligatorio de Enfermedad, desestimada por di
chos actos administrativos, declarando que las resoluciones im
pugn~"das, son conformes a derecho, válido Ji subsistente. Todo
ello sm hacer expresa imposición de costas.

"-si por esta nuestra sentencia, que se publicarú en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Le".ísla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan V.oBar
quero.~VictorServán.-Adolfo Carretero.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1973.-P. D., el Subsecret<uio, Toro

Ortí. ~

Ilmo. SL Subsecretaría de este Ministerio. MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departa.mento por ,'·Tranvías de Barcelo
na, S. A.»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en JI de ubril
de !973, en el recurso contencioso-admini5tra¡'ivo interpuesto con·
tra este Departamento por "Tranvías de Barcelona, S, A."

. Este Minist~rio ha tenido a bien disponer que se cumpla IV
Clt.ad~ sentencIa en sus porpios tórmínos, cuyo faJJo dice lo
que sIgue:

"Fallamos que estimando el recurso contencioso ·administra
.Uvo interpuesto por ta aCompafiia de Tranvías de Barcelor.a,
Sociedad Anónima", y ·que est.á limitado al extremo del acuerdo
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de trece
de novi~?1bre de mil novecientos sesenta y siete, en la que se
reconoclO al productor de la Empresa recurrente don Avelino
Domín~uez Armesto el derecho a percibir la diferencia salarial
entre el . rldo de la categoria de .Jefe de Equipo que ostenta
y el correspondiente a las funciones que efectivamente realiza
d.o encarga<;io, debemos declarar y declaramos nulo y por tanto
sm valor nI efecto alguno el mismo, como contrario a Derecho
y manteniéndose al subsistencia de los demás pronunciamientos,
contra los que no se recurre recaídos en la citada resolución
administrativa objeto del presente recurso jurisdiccional todo
ello sin perjuicio de las reclamaciones que puedan.instars~ante
la Juris.dicción. Labora:l para el derecho al percibo de las expre
sadas dIferencla salanales y no haciendo especial imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Eo
I?tí!?, Oficial del ~stado" e insertará en la "Colección Legisla
tIva , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.
Enrique Medina.-Fernando VidaL-José L. Ponce de León ..."..
Manuel Gordillo.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde R V. I.
Madrid, 19 de julio de 1973.-P, D., el Subsecretaría, Toro

OI·ti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de julio de 1973 por la que se pro·
,-raga la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de sustancias mi
nerales, excluídos los hidrocarburos fluidos, de la
zona "Malaga·Cadiz", comprendida. en las provin
cias del mismo nombre.

Ilmo. Sr.: Visrn"3 las circunstancias que concurren en la
reserva provisional a favor del Estado denominada ..Málaga
Cádiz", comprendida en las provincias del mismo nombre y con
el fin de desarrollar los proyectos de investigación de las zonas
recientemente adjudicadas; cumplidos los trámites establecidos
por el artículo 151 del Reglamento General para el régimen de
la minería, to;.; to modificado por Decreto 1009/1968, de 2 de
mayo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas, ha tenido a bien disponer

1." Prorrogar la reserva provisiona.l a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, excluídos
los hidrocarburos fluidos, denominada «Málaga-Cádiz", estable·
cida por Orden ministerial de 17 de junio de 1971 (<<Boletín Ofi·
cial del Estado~ de 3 de agostol. comprendida en las provincias
de Málaga y Cádiz, en los mismos términos que se especificaban
en la aludida disposición. complementada por la Orden minis
terial de 22 de junio de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado" de 21
de julio) en lo que se refiere a la división de los bloques exis~

ten tes. .
2," Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del

vencimiento de la reserva otorgada por Orden ministerial de 17
de junio de 1971 Y quedará levantada a los dos años, sin otra
declaración, salvo en el caso de que se prorrogue de forma
explícita.

3." Sigue encomendada la investigación correspondiente al
bloque ..F·13.. al Instituto Geológico y Minero de España, la de
los denominados ..e" y «E" al Instituto Nacional de Industria.
así como la de las diversas adjudicaciones concedidas a Em·
presas privadas, quienes darán cuenta, anualmente, de la&" la~
bores desarrolladas a la Dirección General de Minas.

4." Respecto a la suspensión del derecho de petición que se
declaraba subsistente en el apartado segundo de la Orden minis
terial de 17 de junio de 1971, conviene señalar que ha sido le·
vantada por Orden ministerial de 28 de marzo de 1973 (..Boletín
Ofícial del Estado~ de 12 de abriD.


